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en el inciso f del artículo 2 párrafo 2. Deben tenerse en 

cuenta las prácticas internacionales en materia de 

salud sexual y reproductiva.  

 

Por otra parte, consideramos que en el inciso g) del 

antes mencionado artículo, no ofrece una redacción 

clara del concepto de persecución. Mientras tenemos 

una apreciación similar en el inciso i) en relación con la 

privación ilegal de libertad, pues a nuestro entender 

esta definición se encuentra incompleta. 

 

Muchas gracias. 


